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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 12 días del mes de abril de 2012, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Beaumont Callirgos, Mesía Ramírez y Eto 
Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Víctor Adrián Ponce 
Quiroga contra la sentencia de la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, de fojas 269, su fecha 7 de setiembre de 2011, que declara infundada la demanda, 
en cuanto al reconocimiento de aportes, e improcedente respecto a lo demás que 
contiene. 

ANTECEDENTES 

El recurrente interpone sJ.e anda de mparo contra la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP), solici!9Hdo que se incremente el monto de su pensión de 
jubilación, aduciendo qyéle correspon la aplicación del beneficio establecido en la 
Ley 23908, por lo qyé se le debe rec ocer más ru1os de aportes, con el abono de los 
devengados, intere-Ses legales, costas costos. 

La emplazada contesta la emanda alegando que de conformidad con el artículo 
5°, inciso 2 del Código Proce 1 Constitucional, debe declararse improcedente, por 
existir una vía igualmente satis ctoria que incluso cuenta con etap probatoria. 

El Decimocuarto J uz ado Especializado en lo Civil Lima, con fecha 25 de 
ru-zo de 2011, declara infundada la demanda, conside do que los documentos 

p esentados no son idóneos para probar mayores aportaci nes y que el actor solicita el 
b neficio después de la derogación de la Ley 23908. 

La Sala Superior competente revoca la apela a y la declara infundada respecto a 
reconocimiento de aportes, e improcedente resp to a' la aplicación a la pensión de los 

artículos 1° y 4° de la Ley 23908, considerando ue 1 proceso de amparo, por carecer 
de estación probatoria, no es la vía idónea pa el econocimiento de años de aportes y 
que se solicita el beneficio después de la der a "ón del la Ley 23908. 
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FUNDAMENTOS 

l . En atención a los criterios de procedencia establecidos en el fundamento 3 7 de la 
STC 1417-2005-PA/TC, que constituyen precedente vinculante, este Tribunal 
estima que, en el presente caso, aun cuando la pretensión se encuentra dirigida a 
cuestionar la suma específica de la pensión que percibe la parte demandante, resulta 
procedente efectuar su verificación, toda vez que se encuentra comprometido el 
derecho al mínimo vital. 

Delimitación d el petitorio 

2. El demandante solicita que se le incremente el monto de su pensión de jubilación, 
reconociéndole más ailos de aportes, y la aplicación de los beneficios establecidos 
en la Ley 23908. 

Análisis de la controversia 

Reconocimiento de m<lS años de aportes 

3. De la Resolución 35612-2007-0NP/DC/DL 19990 (f. 4), se observa que la ONP le 
reconoce al demandante 5 ailos y 1 O meses de aportaciones, otorgándole una 
pensión de jubilación del régimen especial del Decreto Ley 19990. 

4. Este Colegiado, en la STC 4762-2007-P 

5. El demandante no ha adjuntado documento para acreditar un mayor número 
aportaciones. Así, resulta de aplicación el recedente del fundamento 26.f de la 
STC 4762-2007-PA/TC, que establece: 

"f. No resulta exigible que lo jueces soliciten 
otorgamiento de pensión o copia fedateada éste, cuando se está ante una 
demanda man ifiestamente infundada. Para os efectos, se considera como una 
demanda manifiestamente infundada, ella en la que se advierta que el 
demandante solicita el reconocimie de años de aportaciones y no ha 
cumplido con presentar prueba a lgl a u 1sustente su pretensión; cuando de la 
valoración conj unta de los medio' r é orios aportados se llega a la convicción 
de que no acreditan el mínim d os de aportaciones para acceder a una 
pensión de jubi lación; o cuan o resentan certificados de trabajo que no han 
s ido expedidos por los ex e pie res sino por terceras personas". 
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6. En consecuencia, con relación al extremo referido al reconocimiento de años de 
aportaciones, la demanda debe desestimarse. 

Ley 23908 

7. En la STC 5189-2005-P AffC, del 13 de setiembre de 2006, este Tribunal, 
atendiendo a su función ordenadora y pacificadora, y en mérito de lo dispuesto en 
el artículo VII del Titulo Preliminar del Código Procesal Constitucional, acordó 
precisar los criterios adoptados en la STC 198-2003-AC/TC para la aplicación de la 
Ley 23908 durante su periodo de vigencia, y ha dispuesto la observancia obligatoria 
de los fundamentos jurídicos 5 y del 7 al 21. 

8. De la Resolución 35612-2007- ONP/DC/DL 19990, de fecha 23 de abril de 2007 (f. 
4), se evidencia que al demandante se le otorgó pensión de jubilación especial a 
partir del 24 de octubre de 1985, la cual se niveló a S/. 50.04 nuevos soles al 1 de 
julio de 1991 y se actualizó a la fecha de la expedición de la resolución en la suma 
de S/. 337.50 nuevos soles; y se dispuso que el pago de los devengados se efectúe 
desde el 19 de marzo de 2006, conforme a lo establecido por el artículo 81 del 
Decreto Ley 19990, es decir, después de la derogación de la Ley 23908, por lo que 
corresponde desestimar el extremo referido al pago de devengados e intereses 
legales con aplicación de la mencionada ley. 

9. De otro lado, conforme a los criterios de ob cia obligatoria establecidos en la 
STC 198-2003-AC/TC, se precisa y re· a que, la fecha, conforme a lo dispuesto 
por las Leyes 27617 y 27655 pensió mínima del Sistema Nacional de 
Pensiones está determinada po el número años de aportaciones acreditadas por 
el pensionista. En ese sentido y en con ordancia con las disposiciones legales, 
mediante la Resolución Jefatura! 001-2 2-JEFATURA-ONP (p blicada el 03-01 -
2002), se dispuso incrementar los ntos mínimos mensual · de las pensiones 
comprendidas en el Sistema Nacion de Pensiones a que se efiere el Decreto Ley 
19990, estableciéndose en S/. 270 O el monto mínimo d as pensiones con 5 años 
o menos de 5 años de aportació 

1 O. Por consiguiente, al constatarse de autos que el emandante percibe la pensión 
mínima vigente, se advierte que, actualmente, n . se está vulnerando su derecho al 

n o vital. 

nsecuencia, se evidencia que no se 
ndante, por lo que corresponde de 

vulnerado el derecho a la pensión del 
imar la demanda. 
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

BEAUMONT CALLIRGOS 
MESÍARAMÍ 
ETOCRUZ 
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